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Organismo de Evaluación de la Conformidad

1. JORGE ANTONIO FERNANDEZ FRANCO.

Acreditado por Resolución N" 1916/2022, del 30 de diciembre de 
.2.022.
Ver Resolución Nro. 1916/22 

Nombre de Fantasía: CON INTEGRAL
Dirección so cia l: Ocara Poty Cue Mi 964 d  José M. Zarza - Asunción 

, Representante Legal: JORGE ANTONIO FERNANDEZ FRANCO 
Nro de telefono: <Ü985)-123.511

- V ,  Correo electrónico: evaluaciondelaconforrnidad22@gmait.com

2 . EMMA S.A.

Acreditado por Resolución N" 1917/2022, del 30 de diciembre de
2 . 022.

Ver Resolución Nro. 1917/22

K i É i

■

Nombre de Fantasía: EM/AA S.A.
Dirección so c ia l: Luis Morales 859 casi Sargento Cauto - Asunción
Representante Legal: Carlos Antonio Saucedo González •'
Nro de telefono : (0981 >-530.829 
Correo electrónico: info@emma.com.py
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Por Resolución N" 20/2016, del 15 de enero de 2016 se habilita a la empresa DOCUMENTA S.A. como Prestador de Servicios 
de Certificación.
Ver Resolución Nrn. 20/16

Si desea descargar el Certificado, haga clic aquí

Si desea descargar el Certificado, haga clic anuí

Nombre del certificador: Documenta SA 
Nro de resolución de habilitación: 20/2016
Dirección social :Avda. República Argentina Nro S93 casi Alberto de Souza - Asunción
Representante Legal: José Oricchio Urrutia
Nro de telefono : +595-(021 )729 0002
Sitio de internet:www.digitoxom .pv
Correo electrónico: firmadigitaKadocumentaxnm. nv
Compañía cotí la que contrató la póliza de seguro : Seguros Patria S.A.

Servicio Cualificado Habilitado

• 1- Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica

• Certificado tipo F1 

■ Certificado tipo F2
• Certificado tipo F3

• 2- 5ervido de expedición de Sello Cualificado de Tiempo Electrónico

• Sello Cualificado de Tiempo - Ver Resolución Nro.0120/25.

4. Ministerio del Interior

Por Resolución N" 361/2023, del 2S de marzo de 2023 se habilita al Ministerio del Interior como PRESTADOR CUALIFICADO 
DE SERVICIOS DE CONFIANZA para operar a través det Departamento de identificaciones de la Policía Nacional 
Ver Resolución Nro. 381 /2023

Si desea descargar el Certificado, haga clic aqui

Nombre del certificador: Ministerio del Interior 
Nro de resolución de habilitación: 381 /2023 
Dirección social :Avda Boggiani, esq. FU.2 Ytororó * Asunción 
Sitio de internet :www.identifÍcaciones.gov.pv
Correo electrómco:administradon¡aídentificadones.gov.pv '

Servicio Cualificado Habilitado

• 1- Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica

• Certificado tipo F2

. 5. Confirma S. A.

Por Resolución N’ 510/2023, del 11 de mayo de 2023 se habilita a la empresa CONFIRMA S.A. como PRESTADOR 
CUALIFICADO DE SERVICIOS DE CONFIANZA 
Ver Resolución_Nro. 510/2023

Si desea descargar el Certificado, haga d ic  aoui

Nombre del certificador: Confirma S.A.
Nro de resolución de habilitación: 510/2023
Dirección social ¡Capitán Ruiz Díaz Melgarejo 985. Asunción 6. Los Laureles 
Representante Legal: Alejandro Sánchez Grangé y Sixto Figueredo Notario 

Nro de telefono : 021 - 218 0018 
Sitio de internet :www.confirma,com.pv 
Correo electrónico:infoe>confirma.com.ov
Compañía con la que contrató la póliza de seguro : Aseguradora Yacyreta S.A.

Servicio Cualificado Habilitado

• 1- Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica

• Certificado tipo F1
• Certificado tipo F2
• Certificado tipo F3

« 2 -  Servicio de expedición de Sello Cualificado de Tiempo Electrónico

http://www.di
mailto:ital@document3.com
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, 6. ÍTTI S.A.E.C.A.

.t Por Resolución N 530/2024, del 24 de junio de 2024 se habilita a la empresa ATI S.A.E.C.A, como PRESTADOR
' CUALIFICADO DE SERVICIOS DE CONFIANZA ' ' /

Ver Resolución Nro. 530/2024

Si desea descargar el Certificado, haga clic aauf

Nombre del certificador: ITTI S .A X C .A .
Nro de resolución de habilitación: 530/2024

. ■"/ Dirección social :Paseo la Galería Torre 3 . Piso 11 - Asunción Paraguay. .
Representante Legal: Luis Angulo, Paola Meza. César Astigarraga

A Nro de telefono : 021- 238.2200 .
Sitio de internet :www.secure.ittT.digita[
.Correo electrónico:secure@itti.digital ‘
Compañía cort la que contrató la póliza de seguro : Ueno Seguros

Servido Cualificado Habilitado

 ̂ « 1 - Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica

* Certificado tipo F1
V' ■* Certificado tipo F3 - ■

7. SOS TECNOLOGIA Y GESTION DE INFORMACION LTDA

'Por Resolución N” 0365/2025, del 07 de abril de 2025 se habilita a la empresa SOS TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN LTDA como PRESTADOR CUALIFICADO DE SERVICIOS DE CONFIANZA 

. Ver Resolución Nro. 0365/2025

Si desea descargar el Certificado, haga clic aquí

Nombre del certificador: SOS TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN LTDA ■.
Nro de resolución de habilitación: 0365/2025 

' Dirección social '.Antonio Ruíz de AreUano 1556, Asunción - Paraguay.
Representante Legal: Christian Euclides D'Olíveira Ramos
Nro de telefono : *595 (21) 423-401
Sitio de internet :httos://sosdocs.com.pv/

‘ Correo electrónico:thristiantasosdocs.com.ov
Compañía con la que contrató la póliza de seguro : Aseguradora Tajy S.A,

Servido Cualificado Habilitado r

. ■ 1- Servicio de expedición de certificados electrónicos cualificados de firma electrónica

. • Certificado tipo F1
• Certificado tipo F2
• Certificado tipo F3

.  2- Servicio de expedición de Sello Cualificado de Tiempo Electrónico

' « Selio Cualificado de Tiempo - Ver Resolución Nro.0365/2025. ' 1 /
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Contrato BNF-P N° 385/2024
SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA -  SEGUNDO LLAMADO

Entre el BANCO NACIONAL DE FOMENTO, domiciliado en las calles Independencia Nacional 
entre Cerro Corá y 25 de Mayo, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado 
para este acto por su Presidente, el Economista MANUEL OCHIPINTTI DALLA FONTANA, con 
Cédula de Identidad Civil N° 922.288, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N° 12 del 15 
de agosto de 2023, y por el Gerente General, el Licenciado CÉSAR AUGUSTO VARGAS MORA, 
con Cédula de Identidad Civil N° 978.240, designado por Resolución N° 1 inserta en el Acta 88 
del 5 de diciembre de 2023 del Directorio del Banco Nacional de Fomento, en adelante la 
CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, la firma BCA -  BENITEZ CODAS & ASOCIADOS, 
con Registro Único del Contribuyente N° 80022038-2, domiciliada en la Avda. Brasilia N° 707 
esquina República de Siria, de la Ciudad de Asunción, representada por el señor JAVIER 
ANDRÉS BENITEZ DUARTE, con Cédula de Identidad Civil N° 1.223.601, en calidad de Socio, en 
adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para el "SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA -  
SEGUNDO LLAMADO", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.
La CONTRATANTE contrata al PROVEEDOR para que este le provea los servicios, en las mismas 
condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, su anexo correspondiente y la 
oferta según su detalle.----------------------------------------------------------------------------------

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los 
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

1. Contrato y sus adendas o modificaciones;
2. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del PROVEEDOR;
5. La resolución de adjudicación N° 3 Acta 69 de fecha 23 de setiembre de 2024, y su 

respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; 
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden 
enunciado anteriormente.-------------------------------------------------------------------------------

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.
Los documentos adicionales del contrato"

La Garantía de Fiel Cumplimie

Javier B 
Matrícula 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO.
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está 
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual 
de Contrataciones (PAC) con el ID N° 445.239----------------------------------------

Teniendo en cuenta que el llamado es Plurianual, la validez de la presente contratación 
está sujeta a la aprobación presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 2025, de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 44 de la Ley N° 7021/22............................................-.........

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El Contrato es el resultado del procedimiento de la Licitación Pública Nacional BNF LPN N° 
16/2024, para el "SERVICIO DE AUDIORIA EXTERNA -  SEGUNDO LLAMADO", convocado 
por la CONTRATANTE. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N° 3 Acta 69 de 
fecha 23 de setiembre de 2024, del Directorio del Banco Nacional de Fomento.-------------------

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR.

ítem Código Catálogo Descripción Unidad de Medida Cantidad Precio Total 
(TVA Incluido)

1 9 3 1 5 1 6 0 7 -0 0 1
S e rv ic io  d e  A u d i to r ía  E x te r n a -  

S e g u n d o  L la m a d o
U n id a d 1 1 .3 5 0 .0 0 0 .0 0 0

Preci
(IVA]

3 Total: guaraníes un mil trescientos cincuenta millones incluido el Impuestos al Valor Agregado 1.350.000.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de G. 1.350.000.000.- (guaraníes mil 
trescientos cincuenta millones), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA).---------------------

El PROVEEDOR se compromete a proveer los servicios a la CONTRATANTE y a subsanar los 
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del contrato.--------------------------------

La CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapartida del suministro 
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que 
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.---------------

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
El plazo de vigencia de este Contrato será contado a partir de la fecha a ser establecida a dicho 
efecto en la Orden de Inicio, la cual será emitida por la dependencia responsable del servicio 
según necesidad, una vez que se firme el contrato, hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones.--------------------------------------------------------------------------------------------

i \8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACION DEL SERVICIO.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en 
apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá sur

asente 
i¡$trar el

proveedor indicado a contip^cfquu \

(ÉS/^JwW) VARGAS MORA 
(Serióte Genera1
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O - . v e
9  T . 2* -y

Javier Benita A Buártt
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Plan de Prestación de los Servicios
Los CONSULTORES presentarán a la CONTRATANTE un Informe de Auditoria de Estados 
Financieros de Avance con proyección al 31 de diciembre de 2024, incluyendo el resultado de 
las visitas realizadas a las Sucursales que se deberá presentar para el 04 de noviembre de 2024. 
Este informe deberá ser presentado en 2 (dos) copias.

El plazo de la entrega del Informe Preliminar Final con fecha de corte al 31 de diciembre de 
2024 será el 05 de febrero de 2025 y el mismo deberá contener todas las observaciones que 
requieran comentario de las diferentes dependencias afectadas del Banco Nacional de Fomento. 
Los CONSULTORES deberán entregar a la CONTRATANTE 2 (dos) copias de los informes 
correspondientes a las normas locales de presentación de informes establecidos en la 
Resolución N° 313/01 del 30 de noviembre de 2001, emitida por la Superintendencia de Bancos 
del Banco Central del Paraguay.

En un plazo de 8 (ocho) días hábiles siguientes a la presentación del Informe Preliminar Final, la 
CONTRATANTE realizará las gestiones en cuanto a las observaciones según el caso para que los 
CONSULTORES las estudien y las tengan en cuenta para la elaboración del Informe Final, el cual 
deberá entregarse en un plazo de hasta el 24 de febrero de 2025.

Las copias del informe Final deberán ser presentadas de acuerdo al siguiente detalle:

■ Dictamen de los CONSULTORES sobre los Estados Financieros y Notas a los Estados 
Financieros: 5 (cinco) ejemplares.

■ Informe de Auditoría Independiente Ejercido Financiero 2024: 5 (cinco) copias

■ Informes Especiales, Informes de Sistemas MGCTI: 5 (cinco) copias

■ Informe sobre Nomina al Personal a ser entregado a la Caja de Jubilados Bancarios, 
Informe sobre la Cartera financiada con recursos de la AFD, Informe Especial sobre 
cumplimiento la Ley 1015/97: 2 (dos) copias

El plazo de la entrega del Informe Final de la Auditoria Impositiva, será el 25 de julio de 2025. 
Los CONSULTORES deberán entregar a la CONTRATANTE 3 (tres) copias de los informes 
correspondientes.

Plazo total de Ejecución del Contrato: Hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

La totalidad de los informes, a los que hace referencia la presente Cláusula, deberán ser 
presentados en idioma castellano.

La aprobación de los trabajos por parte de la Cq 
su responsabilidad civil, panal, administrativa 
trabajos o de los dato^^j^eáSql^i fuere el case

^TRATANTE no releva a los CONS 
profesional sobre la correcció
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^  Lugar de Entrega de los Informes: Gerencia de Área de Auditoria Interna -  Edificio Inter 
Express Piso 11 y 12 -  Herrera N° 195 esq. Yegros.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración de éste contrato estará a cargo de:

* Administrador del Contrato: Marcelo Damián Maréeos Sosa 
N° C.I.: 3.217.405
Correo electrónico: marceÍomargcos(5)bnf.qov.py 
N° teléfono: 419-1804

10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones 
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (diez) días calendarios 
siguientes a la firma del contrato.-----------------------------------------------------------------------

11. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con 
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía 
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de 
contratos de conformidad al Artículo 97 dei Decreto N° 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA 
LA LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá 
seguir aplicando el monto de as multas que correspondan.-----------------------------------------

La rescisión del contrato o 13 aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de 
Fiel Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el 
artículo N° 144 de la Ley N° 7021/22.-------------------------------------------------------------------

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma 
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 7021/22, y en las 
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.-----------------------------------

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme a las 
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.-----------------

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

íntante Lega!'MneóQU

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la 
Contratación debido a la precedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara a ontrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato

a parte del mismo que sea afectada por la ulidad, quedara automática te sin efecto de
pleno derecho, a partir cL&^qpmunicacion ial realizada por la DNCP, o asumir LAS

aciones derivadas de lo ejecutado delPARTES las responsa
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PARAGUAY REKUÁI

15. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser 
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte 
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una 
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes 
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del contrato.------------------------------------------------------------------------------

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los 
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.------------------------------------------------

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la 
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente 
contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------------

16. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
La CONTRATANTE y el PROVEEDOR deberán mantener confidencialidad y en ningún 
momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u 
otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en 
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante lo 
anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos de la CONTRATANTE para que puedan cumplir con su trabajo en virtud 
del Contrato. En tal caso, el PROVEEDOR obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso 
de confidencialidad similar al requerido del PROVEEDOR en la presente cláusula.-----------------

La CONTRATANTE no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del 
PROVEEDOR para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Así mismo el 
PROVEEDOR no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de la 
CONTRATANTE para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del Contrato.-----------

La obligación de las partes no aplicará a información que:

(a) la CONTRATANTE o el PROVEEDOR requieran compartir con otras instituciones que 
participan en el financiamiento del Contrato;
(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes;
(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada 
y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra parte; o
(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por una tercera
parte que no tenía obligación de confidencialidad.---------------------------------------------------

Las disposiciones precedentes de esta cláusula no modificarán de ninguna manera ningún 
compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete 
antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros o cualquier parte de ellqs.-

Las disposiciones de /£st 
terminación del Contrata

Javier 
Matrícula 
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BCA-BeníteZf
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17. CUMPLIMIENTO DE NORMAS.
Las PARTES, declaran tener sus procedimientos totalmente ajustados a las exigencias de la Ley 
N° 1015/97, Que previene y reprime los actos ilícitos destinados a la legitimación de dinero o 
bienes, su modificatoria la Ley N° 3783/2009, la Ley N° 4024/2010, Que castiga los hechos 
punibles de terrorismo, asociación terrorista y financiamiento del terrorismo, la Ley N° 
4503/2011 de la Inmovilización de fondos o activos financieros; como así mismo a las 
Resoluciones emanadas de la SEPRELAD y LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL BANCO 
CENTRAL DEL PARAGUAY.-------------------------------------------------------------------------------

18. OBLIGACION DE PROVEER INFORMACIÓN.
Las PARTES, en virtud de las leyes nacionales y las resoluciones emanadas de la SEPRELAD y la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY, brindarán la 
información relacionada ai presente contrato, cuando las autoridades contraloras competentes 
del país, !o requieran por escrito.------------------------------------------------------------------------

19. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
La CONTRATANTE, se abstendrá de celebrar o mantener contratos con firmas contrapartes, sus 
beneficiarios finales y/o representantes legales; que figuren en listas restrictivas de OFAC, ONU
u otras listas restrictivas adcmiridas por la CONTRATANTE.

BCA - Benííet O ín : Asociados



JORGE ANTONIO FERNANDEZ FRANCO 
Q: 1.564.344 

AUDUGR

ítem
Codigo de 
Cata logo

Descripción del Bien Especificaciones Técnicas
Unidad de 

Medida
Presentación Cantidad P reó»«n rta rio Precio to ta l

1 93151607-001 Servicio de Auditoria

SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA DE 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA EL 

PRESTADOR CUALIFICADO DE SERVICIOS 
DE CONFIANZA (PCSC)

Unidad Evento 1 1.090.904.000 1.090.904.000

Precio  Tota l ( IV A  in c lu id o ! 1.200.000.000

/FRANCO 
OÍ: 1.564.844 
' AUDITOR



e m m a

ítem Codigo de 
Cataloqo Descripción del Bien Especificaciones Técnicas Unidad de 

Medida Presentación Cantidad Precio unitario Precio total

1 93151607-001 Servicio de Auditoria

SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA DE 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA EL 

PRESTADOR CUALIFICADO DE SERVICIOS 
DE CONFIANZA (PCSC)

Unidad Evento 1 1.207.272.000 1.207.272.000

Precio Total (IVA inc lu ido ) 1 .328 .000 .000

EMMA
Sociedad Anónima


